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Villavicencio, veinticinco (25) de febrero del 2021. 

 

 Se acepta la renuncia de Juan David Ramón Zuleta al poder conferido por 

la demandante. 

 

 Se reconoce a Andrés Lombardo Vanegas Forero como apoderado 

principal, y a Andrea Lizeth Muñoz Zambrano, como apoderada suplente, de la 

demandante. 

 

 Por otro lado, que secretaría acredite haber realizado las publicaciones 

relacionadas con el emplazamiento de Gilberto Alirio Garzón Alfonso. En caso de 

no haberse surtido aún, procédase de conformidad con lo ordenado en auto 

octubre 14 del 2020. 

 

 De otra parte, se accede al emplazamiento de los ciudadanos Sandra 

Milena, Mauricio Alberto, Claudia Patricia y Erika Andrea Ditterich Reinoso, el cual 

deberá llevarse a cabo de conformidad con el artículo 10 del Decreto 806 del 

2020, por lo que se ordena a Secretaría realizar la inscripción de la información 

pertinente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

 Téngase por contestada la demanda por la curadora ad litem de los 

herederos indeterminados de Federico Ditterich Hopfernmueller. 

 



 Cumplidas las labores ordenadas en esta decisión, y vencidos los términos 

de ley, ingrese el expediente al despacho para disponer lo pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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